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Bogotá D.C., Agosto 12 de 2024

Señor:

ANONIMO ANONIMO

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418501311972  

Respetado señor Saénz,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud recibida en este
Instituto  por  traslado  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  con  radicado  BTE
3545002024, en donde el peticionario André Sáenz a través de la cuenta  de la
red social Twiter pregunta: “(…)  ¿Cuántos cruces peatonales seguros a nivel
tienen esos 2,350 metros? Pregunto  por  qué en los  vídeos de obra,  fotos,
renders etc. no se ven. Al contrario veo vueltas en U para vehículos y curvas
abiertas de ingreso y egreso, incompatibles con una matriz urbana que fomente
caminar (…)”, amablemente nos permitimos hacerle saber que no fue posible
identificar la intervención o proyecto al cual hace referencia en su solicitud, por
lo  que  requerimos  nos  aclare  la  ubicación  exacta  del  mismo,  indicando  la
nomenclatura  actual  (desde  –  hasta),  con  el  fin  de  realizar  las  consultas
respectivas en nuestro Sistema de Información Geográfica y poder ofrecerle la
información requerida.
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En  consecuencia,  damos  respuesta  dentro  de  los  términos  previstos  en  el
artículo  14  de  la  Ley  1755  de  2015,  esperando  haber  atendido  de  forma
satisfactoria la solicitud presentada, agradecemos su interés reiterando una vez
más la voluntad de servicio y atención por parte de la Entidad, la cual estará
atenta ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 12-08-2024 10:23:44 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: LARI RICARDO PENUELA RODRIGUEZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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